Estimado/a empresario/a,

En seguimiento a su solicitud de recibir información relacionada con la I+D+i, el Centro de Innovación y Desarrollo Empresarial (CIDE) de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife le envía la siguiente información.

SECTOR BIOTECNOLOGIA

TALLER DE BIOTECNOLOGÍA. Taller promovido por la Dirección Insular de Innovación y Desarrollo de Proyectos del Cabildo Insular de Tenerife, con el apoyo de la Fundación Empresa Universidad de La Laguna y la Universidad de La Laguna. Para obtener más información y confirmar su asistencia, debe visitar la web www.tfinnova.es y rellenar el formulario de inscripción.
SECTOR TURISMO

V CONGRESO DE TURISMO DE TENERIFE. Tenerife, el futuro de una estrategia Global. Más información en http://www.webtenerife.com/congresoturismo/programa.html  

SECTOR AGROALIMENTACIÓN

MURCIA FOOD 2009. Simposio Internacional de Tecnología Alimentaria. Más información sobre el www.murciafood.com  y en el díptico adjunto.

Americas Food and Beverage Show. La Cámara de Comercio Organiza una misión comercial a una de las principales ferias del sector de alimentación del continente americano, la Americas Food and Beverage Show, que anualmente recibe a cerca de 6.000 compradores. Más información sobre el evento en http://www.americasfoodandbeverage.com/. Para más información, los empresarios/as interesados podrán contactar en el teléfono 922-100-407 ó en el correo electrónico cexterior@camaratenerife.com.
CONCESIONES Y RESOLUCIONES

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Comercio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de cooperación empresarial en el sector comercial canario, convocada por Orden de esta Consejería de 12 de marzo de 2009.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2009/179/006.html
 

                BONOS TECNOLÓGICOS

Nuevo requerimientos de Bonos. Se requiere a los interesados relacionados en el anexo I,  para que en el plazo improrrogable de diez (10) días hábiles, a contar desde el día 10 de septiembre de 2009, subsanen y/o completen los documentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que si así no se hiciera se les tendrá por desistidos de su petición. Solicitudes: Requerimiento Tenerife del 30 al 31 de julio de 2009
Esperando que esta información le sea de interés, le saluda,

Atentamente,
